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San ¡'ernando del Valle de Catmiiarca. 	 de Agosto de 200.-
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De ii niavor consideración : 	 -

Me di lijo u Usted u electos de

j)lentar pura su tratamiento legislativo, el Proyecto de

Resolución adjunto, cj e liii autoría a tiVs del CU21I solicito, se

	

1	 ftl(fl] lJ Sl\ de	 E llUCO	 Hi	 Z7

Po.iu (IL la lalRiad de 1luilHpina, Depailainenio Cupu\ tfl.

denendienie del Arca Proiii'amtica N'¡" éste servicio es

nriorituHo. para atender y acompañar la asistencia poblacional de

en esta instilucion sanitaria.
1

/\dClrIúS el ServiciO de análisis y microbiología

clínica es esencial para la prevención y detección de

CI11C1mCLLLLS.	 uíu al dian6stico indico y aporta Cli nillellos

a lccuperLIr O lnantellcr la salud poblacioiiul COlflO política

publica del istudo.

En este vasto tcrr itorio no mv servicio de analisis

clínicos u i públicos iii privados, para todos estos ciudadanos de

di Icrentes frunj as etarias, en SU mayoría COfl obra social.

Sil] otro particular y agradeciendo su

lUdo J	 (1 L1tLO1lflLfl1C

PTO. CAPA''AN
A T A :i A F ' A



LA CAIVIARA l)F SENAI)ORES

.

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA:

1? ES L' EL J/ E

A RTÍCV LO V. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial para

ILIC, a traVés del Ministerio de Salud, SC dispoiia la 'lnstalaciónIr

del Servicio de Análisis Clínicos en la Posta de la Localidad de

Nuillapima. Departamento Capayún, dependiente del Área

Pro gramtica N'1" éste Servicio es de suma necesidad y urgencia.

p;_iia atender y acompañar la asistencia poblacional (le los

médicos el] esta institución sanitaria.

El erecimiento de esta j unsdicción, los riesgos de

traslado a la Ciudad Capital (le las personas con a1CCiOnCS de

salud frente a la Pandemia y la responsabilidad del Estado de

recuperar o mantener la salud, como política publica para la

salubridad de comunidades alejadas del radio urbano, son algunas

de las [1ZOHCS imperantes  Cfl su urLencia.-

ARTICULO 2°.- Remítase al Podet

conocimiento y demás fines. -

ART! (A7 1-0 3°.- De Rnnu.-

Ejecutivo para su
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FUNDAMENTACION

El pedido de elevación de este Proyecto de Resolución, como Senador

Departamental de "Instalación del servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos,

en la Posta de Huillapima, en el Departamento Capayán, dependiente del Área

Programática N°1 del Ministerio de Salud Provincial, constituye una prestación

ecencial en el acompañamiento de diagnóstico para prevención y detección de

enfermedades en la población circundante.

En esta Jurisdicción de la Municipalidad de Huillapirna no se cuenta con

Laboratorio de microbiología clínica ni del sector público ni del ámbito privado,

esto obliga a toda la masa poblacional que de Huillapirna solamente son

aproximadamente 4.500 habitantes, sumados a OS de las Localidades de

Capayán, Sa:i Pedro, Concepción, San Pab l o y Colonia del Valle a dirigirse a

los Centros de la Ciudad Capital, para este tipo de práctica de laboratorio, con

los gastos personales que genera y el riesgo en la movilidad frente a la

pandemia por COVID-19 que impera en todo el territorio del país.

Además la mayor í a de la población cuenta con Obra Social, por ser de

dependencia Municipal, Provincial o Nacional, al igual que en cualquier porción

lone interior provincial la gran masa laboral es absorbida por el Estado o por

algún emprendimiento privado, lo que hace que esta prestación sea de carácter

pago y no COmO asistencia pública.

Por ello se ucere distintas alternativas de instrumentación del servicio, una

nodria ser fijar un cionograma difundido en el lugar que establezca días y

horarios de extracciones y recepción de muestras, para traer a analizar en

Centros de la Ciudad Capital o acordar mediante convenio entre Osep y algún

prestador privado la administración de este servicio, hasta tanto se incorpore

en el presupuesto de las áreas de salud de la provincia, la infraestructura con

equipamiento adecuado de un laboratorio para análisis clínicos en el lugar.

Al tener la posibilidad de ofrecer un servicio a afiliados a las obras sociales,

SU mantenimiento no representa un gasto sino una contraprestación que se

nace paga por l os afiliados, como en cuak:uer institución de este

Cn.Jad L.aprta.
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Por todo lo expresado esta solicitud además de tener un carácter de suma

urgencia, es una petición viable desde cualquier punto de vista y que no

requre de muchos cambios para SU aplicación inmediata, solamente contar

con personal de enfermería que ya tienen la Posta que extraiga y recepte las

muestras para su traslado en las condiciones adecuadas a la ciudad.

Es por ello que pido a mis pares, Señores Senadores, me acompañen en la

aprobación de este Proyecto, tan necesario como lo es este servicio esencial

en Í a Posta de Huillapma, que iritegra el Área Programática N° 1 dependiente

del Ministerio de Salud de la Provincia, en el Departamento Capayn-
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